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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
POPAYÁN (CAUCA) 

                                                                                AUTO No. 00459 

Popayán, Catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020).-        

Pasa a despacho la presente solicitud de cesión recibida en el juzgado el 

día 03 de este mes, suscrita entre FONDO NACIONAL DE GARANTIAS y 
CENTRAL DE INVERSIONES S.A., quienes solicitan se acepte la cesión, 

petición que elevan a sus representantes legales sin demostrar que 
ostenten derecho de postulación 

  

CONSIDERACIONES: 

Se tiene que por tratarse el asunto en cuestión de ejecutivo de mayor 
cuantía, para actuar en el presente proceso, se requiere se realice a través 

de mandatario judicial de conformidad con el artículo 73 del Código 
General del Proceso. 

En consecuencia se, 

DISPONE: 

No dar trámite a la presente solicitud de Cesión de la subrogación parcial 
que tiene a su favor el FONDO NACIONAL DE GARANTIAS, atendiendo lo 

considerado en la parte considerativa del presente auto. 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

   

 

AURA MARIA ROSERO NARVAEZ  

JUEZA 

 

 

Firmado Por: 

 

AURA MARIA ROSERO NARVAEZ  

JUEZ CIRCUITO 
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JUZGADO 004 CIVIL DEL CIRCUITO POPAYAN 
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